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El Ramo General 28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, se refiere a los recursos que se
transfieren a las entidades federativas y a los municipios, correspondientes a las participaciones en ingresos
federales e incentivos económicos, de acuerdo con la Ley de Coordinación Fiscal y los Convenios de Adhesión al
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus anexos, así como de conformidad con los Convenios de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos.

Los recursos del Ramo General 28 no están etiquetados, es decir, no tienen un destino específico en el gasto
de los gobiernos locales. Su carácter principal es resarcitorio; por lo que, tiene como fin asignar los recursos de
manera proporcional a la participación de las entidades en la actividad económica y la recaudación; y por lo tanto
pretende generar incentivos para incrementar el crecimiento económico y el esfuerzo recaudatorio, principalmente
mediante la modificación de la fórmula de distribución del Fondo de Fomento Municipal y la sustitución del Fondo de
Fiscalización por el Fondo de Fiscalización y Recaudación. En el primer caso, se incentiva la recaudación coordinada
del Impuesto Predial con la finalidad de incrementar la eficacia en el cobro. En el segundo caso, se incorporaron las
variables de "ingresos de libre disposición" y "recaudación de impuestos y derechos locales" para incentivar también
la recaudación de los mismos y fortalecer con ello las haciendas públicas locales.

Los fondos de participaciones son los siguientes:

1) Fondo General de Participaciones, que se constituye con el 20 por ciento de la RFP y se distribuye mediante
la fórmula establecida en el artículo 2o de la Ley de Coordinación Fiscal, atendiendo a criterios de contribución
económica y recaudatorios, ponderados por población.

2) Fondo de Fomento Municipal, integrado con el uno por ciento de la RFP, y se distribuye conforme a la fórmula
establecida en el artículo 2-A de la Ley de Coordinación Fiscal, mediante la cual se incentiva la recaudación local,
así como la coordinación entre los municipios y el gobierno estatal para la administración del impuesto predial por
parte de este último, con el objetivo de incrementar la recaudación por dicho tributo.
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3) Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, en el que las entidades federativas participan del 20 por ciento
de la recaudación que se obtenga por la venta de cerveza, bebidas refrescantes, alcohol, bebidas alcohólicas
fermentadas y bebidas alcohólicas y del 8 por ciento de la recaudación en el caso de tabacos labrados.

4) Fondo de Fiscalización y Recaudación, que se integra con el 1.25 por ciento de la RFP, el cual premia e incentiva
las labores de fiscalización que realizan las entidades federativas y considera dos indicadores de recaudación:
eficiencia recaudatoria y fortaleza recaudatoria, medidos de acuerdo con el incremento en el cobro de los impuestos
y derechos locales (incluido el impuesto predial y los derechos por suministro de agua), y la participación de los
ingresos propios sobre los ingresos de libre disposición, respectivamente.

5) Fondo de Compensación, mediante el cual se distribuyen 2/11 de la recaudación derivada de las cuotas aplicadas
a la venta final de gasolina y diésel, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2°-A, de la Ley del Impuesto Especial
sobre Producción y Servicios. Dichos recursos se distribuyen entre las 10 entidades federativas que, de acuerdo con
la última información oficial del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), tengan los menores niveles
de Producto Interno Bruto per cápita no minero y no petrolero.

6) 9/11 de la recaudación por concepto de las cuotas establecidas en el artículo 2°-A,  de la Ley del Impuesto
Especial sobre Producción y Servicios, que corresponderá a las entidades federativas adheridas al Sistema Nacional
de Coordinación Fiscal, en función del consumo efectuado en su territorio, de acuerdo con la información que
Petróleos Mexicanos y los demás permisionarios para el expendio al público y la distribución de gasolinas y diésel,
proporcionen a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

7) Fondo de Extracción de Hidrocarburos, está conformado por los recursos que le transfiera el Fondo Mexicano
del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, en términos del artículo 91 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria. Se distribuye entre las entidades federativas que formen parte de la clasificación de
extracción de petróleo y gas definida en el último censo económico realizado por el Instituto Nacional de Estadística
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y Geografía. Para el ejercicio fiscal de 2020, el factor de transferencia será del 0.0087 del Fondo Mexicano del
Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo.

8) Fondo de Compensación del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, creado a partir del ejercicio fiscal 2006, con el
objetivo de resarcir a las entidades federativas la disminución de ingresos derivada de la ampliación de la exención
de dicho impuesto. Las aportaciones para dicho Fondo, conforme al último párrafo del artículo 14 de la Ley Federal
del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, se determinan y actualizan anualmente en el respectivo Presupuesto de
Egresos de la Federación.

9) 0.136 por ciento de la Recaudación Federal Participable, que se entrega a los municipios colindantes con la
frontera o los litorales por los que materialmente se realiza la entrada o la salida del país de los bienes que se
importan o exportan, conforme a lo establecido en el artículo 2-A, fracción I, de la Ley de Coordinación Fiscal.

10) La transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, destinada a los
municipios colindantes con la frontera o litorales por los que se realice materialmente la salida del país de los
hidrocarburos, misma que será el monto que resulte de multiplicar los ingresos petroleros aprobados en la Ley de
Ingresos de la Federación de 2020, por el factor de 0.00051, y se distribuirá conforme a lo establecido en el artículo
2-A, fracción II, de la Ley de Coordinación Fiscal.

11) El Fondo de Compensación del Régimen de Pequeños Contribuyentes y del Régimen de Intermedios, se
integrará, en los términos del Artículo Quinto Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio
fiscal de 2014, Quinto Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2015, Quinto
Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2016, Quinto Transitorio de la Ley de
Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2017, Quinto Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación
para el ejercicio fiscal de 2018, Cuarto Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de
2019 y Cuarto Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2020 considerando la
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recaudación correspondiente a los regímenes de Pequeños Contribuyentes e Intermedios que, en el ejercicio fiscal
2013, las entidades federativas hayan reportado en la Cuenta Mensual Comprobada de Ingresos Coordinados. Se
garantiza el 77.614 por ciento de los recursos del Régimen de Intermedios recaudado en 2013, actualizado por la
inflación y una proporción decreciente (desde 100 por ciento en 2014 hasta 0 por ciento a partir de 2024) de la
recaudación del Impuesto sobre la Renta del Régimen de Pequeños Contribuyentes de 2013, actualizado por la
inflación, la proporción decreciente se determina por el estímulo establecido al Régimen de Incorporación Fiscal.

12) Conforme a lo establecido en el artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal, se entrega a las entidades el
100 por ciento de la recaudación que se obtenga del Impuesto sobre la Renta que efectivamente se entere a la
Federación, correspondiente al salario del personal que preste o desempeñe un servicio personal subordinado en las
dependencias de la entidad federativa, del municipio o Alcaldías de la Ciudad de México, así como en sus respectivos
organismos autónomos y entidades paraestatales y paramunicipales, siempre que el salario sea efectivamente
pagado por los entes mencionados con cargo a sus participaciones u otros ingresos locales. Se considerará la
recaudación que se obtenga por el Impuesto sobre la Renta, una vez descontadas las devoluciones por dicho
concepto.

Por otra parte, se cubren a las entidades federativas los incentivos económicos por el Impuesto sobre Automóviles
Nuevos, además de otros incentivos relacionados con la fiscalización de diversos impuestos, la vigilancia de
obligaciones, el derecho de la zona federal marítimo terrestre, los créditos fiscales federales y las multas
administrativas federales no fiscales, entre otros.

Las participaciones se transfieren conforme a lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal y los Convenios de
Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus anexos. Los incentivos económicos se derivan de la
retribución que reciben las entidades federativas por las actividades de colaboración administrativa que realizan con
la Federación, en el marco del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos.
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En este contexto, se trabaja coordinadamente con los niveles locales de gobierno para consolidar el sistema en
materia hacendaria (ingreso, gasto y deuda), lo que permite concertar acciones y propiciar mejores relaciones
hacendarias entre los tres órdenes gubernamentales.

En congruencia con lo anterior, durante 2020 se propone continuar con la coordinación intergubernamental con las
entidades federativas y municipios del país, en el marco del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, para avanzar
en la consolidación del federalismo hacendario, a fin de que los tres órdenes de gobierno fortalezcan su capacidad
financiera en un entorno de estabilidad en sus finanzas públicas, con recursos presupuestarios adecuados a sus
necesidades, que permita financiar el desarrollo integral, incluyente, sustentable y sostenido de todas las regiones
del país.

En este contexto, para el ejercicio fiscal de 2020, se propone una previsión para el Ramo General 28 de 951,454.8
millones de pesos, cifra 0.2% por ciento mayor en términos reales con respecto al presupuesto aprobado en 2019.


